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Mexicali, Baja California, tres de junio de dos mil veinte.-

VISTO el estado que guardan los autos y toda vez que los recurrentes fueron

omisos en realizar manifestaciones en relación al Dictamen número Treinta y

dos, respecto al "Cumplimiento de la Sentencia RA-1112020 y Acumulados del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, relativo a la

Procedencia de Avisos de Constitución de Paftidos Políticos Locales",

aprobado por el Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, en el plazo otorgado mediante acuerdo de veintisiete de mayo

del presente año de este Tribunal, por lo que de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 330 de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 61 del

Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se dicta el siguiente

UNICO.- Infórmese al Magistrado Presidente que la autoridad responsable, ha

dado cumplimento a la sentencia del presente expediente, toda vez que por

medio del oficio IEEBC/CGE163012020, remitió a este órgano jurisdiccional

copia certificada del Dictamen número Treinta y dos, relativo al "Cumplimiento

de la Sentencia RA-1112020 y Acumulados del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, Relativo a la Procedencia de Avisos de

Constitución de Partidos Políticos Locales", así como las constancias de

notificación del citado dictamen a los ciudadanos que presentaron el aviso de

intención de constitución de partidos políticos locales.

NOTIFíQUESE por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el sitio oficial de

internet de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con el artículo

302 fracción ll de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

cordó y firma la Magistrada lnstructora, ELVA REGINA JIMENEZ
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